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Radicado: 2021-00528 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que la apoderada designada en amparo de 

pobreza allegó petición de designar a otro profesional del derecho  y aportó las documentales pertinentes. Ingresa 

para proveer.                                                        

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

RADICADO: 2021 00528  

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la Dra. Eloísa Sánchez Zarta 

designada como apoderada en amparo de pobreza de la demandada, el 

juzgado dispone. 

1. Aceptar la acreditación presentada por la Dr. Eloísa Sánchez Zarta, en la 

que se evidencia que ha ejercido el cargo de Curador en más de 5 

nombramientos, no obstante se advierte que los mismos no son de este año. 

2. Como consecuencia de lo anterior relévese del cargo designado a la 

mencionada abogada y en su lugar se nombra como apoderado en 

amparo de pobreza de la demandada, Ana Jacqueline Sasipa Espitia a la 

doctora Marina Solanilla Sánchez. Por secretaría notifíquese la designación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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